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14 SANTO VILLAR ABREU 093-0011433-8 14,133.33  

15 SEIDA ALTAGRACIA LOVERA COLLADO 001-0241871-2 15,062.07  

16 VIRGILIO SILVERIO MARTINEZ 001-0228924-6 19,821.56  

17 VIRGINIA BENITE BATISTA 001-0341503-0 14,536.20  

 

ARTÍCULO 4. En caso de que los beneficiarios se encuentren disfrutando de una pensión 

del Estado, estos podrán optar por la pensión que más le favorezca. 

 

ARTÍCULO 5. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 6. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección general de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 130-21 que nombra a Jorge Taveras Gil, subdirector de Información y Prensa 

de la Presidencia y en el ejercicio de sus funciones se desempeñará como director de 

Gestión Comunicacional. G. O. No. 11011 del 1 de marzo de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 130-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 
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D E C RE T O: 

 

ARTÍCULO 1. Jorge Taveras Gil queda designado subdirector de Información y Prensa de 

la Presidencia, y en el ejercicio de sus funciones se desempeñará como director de Gestión 

Comunicacional. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio Administrativo de la Presidencia y a la Dirección de 

Información y Prensa de la Presidencia, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veinticinco (25) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 131-21 que deroga el artículo 11 del Dec. No. 324-20, que designó a Plutarco 

Arias Arias, ministro de Salud Pública y Asistencia Social. G. O. No. 11011 del 1 de 

marzo de 2021. 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 131-21 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C RE T O: 

 

ARTÍCULO 1. Se deroga el artículo 11 del Decreto núm. 324-20, del 16 de agosto de 2020, 

que designó a Plutarco Arias Arias ministro de Salud Pública y Asistencia Social. 

 

ARTÍCULO 2. Envíese a las instituciones correspondientes para su conocimiento y 

ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil veintiuno (2021); 

año 177 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

  


